
 
 

 

DENOMINACIÓN  

II112255--0022  CCooooppeerraacciióónn  aall  DDeessaarrrroolllloo  
DDooccttoorr  ppoorr  llaa  UUnniivveerrssiittaatt  JJaauummee  II  ddee  CCaasstteellllóónn  yy  ppoorr  llaa  UUnniivveerrssiittaatt  ddee  VVaallèènncciiaa 

OBJETIVOS Y ORGANIZACIÓN DEL DOCTORADO 
 
LLÍÍNNEEAASS  DDEE  IINNVVEESSTTIIGGAACCIIÓÓNN::    

Líneas de 
Investigación  Profesorado 

1. Desarrollo 
Local 

1.1. Promoción del tejido 
económico y empresarial. 

1.2. Medio ambiente y 
sostenibilidad. 

1.3. Economía social. 

1.4. Empleo y actividades 
económicas para el 
desarrollo local. 

1.5. Derecho laboral y recursos 
humanos. 

• Mª Raquel Agost Felip (UJI) 
• Sonia Agut Nieto (UJI) 
• Mercedes Alcañiz Moscardó (UJI) 
• Isidro Atuñano Maruri (UVEG) 
• Aurora Bengochea Morancho (UJI) 
• Joan Serafí Bernat Martí (UJI) 
• Elena Virginia Carrero Planes (UJI) 
• Joaquín Farinós Dasí (UVEG) 
• Ana Mª Fuertes Eugenio (UJI) 
• Iluminada Fuertes Fuertes (UJI) 
• Francisco Fuertes Martínez (UJI) 
• Antonio Gallardo Izquierdo (UJI) 
• Juan Ramón Gallego Bono (UVEG) 
• Antonio Grandío Botella (UJI) 
• Francesc Hernández Sancho (UVEG) 
• Josep Mª March i Poquet (UVEG) 
• Amparo Maset Llaudes (UJI) 
• Xavier Molina Morales (UJI) 
• Guillermo Monrós Tomás (UJI) 
• Javier Ordóñez Monfort (UJI) 
• José Vicente Pérez Cosín (UVEG) 
• Rosana Peris Pichastor (UJI) 
• Daniel Pinazo Calatayud (UJI) 
• Pau Rausell-Köster (UVEG) 
• Maria Ripollés Melià (UJI) 
• Julia Salom Carrasco (UVEG) 

2. Gobernanza 
Territorial 

2.1.  Gobernanza democrática, 
participación ciudadana y 
desarrollo institucional. 

2.2.  Comunicación social y 
sensibilización. 

2.3.  Tecnología y cambio 
social. 

• Mariano Aznar Gómez (UVEG) 
• Joaquín Farinós Dasí (UVEG) 
• Antonio Grandío Botella (UJI) 
• Eloisa Fernanda Nos Aldás (UJI) 
• José Vicente Pérez Cosín (UVEG) 
• Rosana Peris Pichastor (UJI) 
• Daniel Pinazo Calatayud (UJI) 
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3. Cooperación 
Internacional 

3.1. Cultura y desarrollo 

3.2. Género y desarrollo 

3.3. Acción Humanitaria 

3.4. Prevención de conflictos y 
construcción de la paz 

3.5. Defensa de los derechos    
humanos. 

• Ruth Abril Stoffels (CEU- San Pau) 
• Sonia Agut Nieto (UJI) 
• Mercedes Alcañiz Moscardó (UJI) 
• Mariano Aznar Gómez (UVEG) 
• Alejandra Boni Aristizábal (UPV) 
• Santiago García Campá (UJI) 
• Monica García Renedo (UJI) 
• José Manuel Gil Beltrán (UJI) 
• Carlos Gómez Gil (UA) 
• Mbuji Kabunda (U. de Basilea /UCM) 
• Joan Lacomba Vázquez (UVEG) 
• Arcadi Oliveres Boadella (UAB) 
• Carmen Quesada Alcalá (UNED) 
• Santiago Urios Moliner (UJI) 
• Rafael Viruela Martínez (UVEG) 

4. Cohesión 
Social 

4.1.  Exclusión social y 
financiera. 

4.2.  Soberanía alimentaria y 
lucha contra el hambre. 

4.3.  Educación y desarrollo. 

4.4.  Salud y desarrollo. 

• Mª Raquel Agost Felip (UJI) 
• M. Alcañiz Moscardó (UJI)  
• Rafael Aliena Miralles (UVEG) 
• José Francisco Belda Ibánez (UVEG) 
• Antonio Caballer Miedes (UJI) 
• Ana María Fuertes Eugenio (UJI) 
• Mónica García Renedo (UJI) 
• José Manuel Gil Beltrán (UJI) 
• Leonor Lapeña Barrachina (UJI) 
• Jaume Martínez Bonafé (UVEG) 
• José Vicente Pérez Cosín (UVEG) 
• Rosana Peris Pichastor (UJI) 
• Mª Ángeles Ruipérez Rodríguez (UJI) 
• Mª Lidón Villanueva Badenes (UJI) 

 
 

CRITERIOS DE ADMISIÓN Y SELECCIÓN DE DOCTORANDOS  

1. Los candidatos a seguir el programa de doctorado tendrán que disponer de una licenciatura 
(en el caso del plan antiguo), preferentemente en cualquiera de las disciplinas de las 
ciencias sociales, las humanidades, las ciencias jurídicas u otras ciencias afines, o haber 
cursado un mínimo de 300 créditos entre  programa de grado y posgrado, incluyendo, al 
menos, 60 créditos de máster. 

2. Se considerará como preferente para incorporarse a este programa el haber cursado el 
Máster en Cooperación al Desarrollo (UJI o UVEG), siempre que se haya realizado el 
Trabajo Final de Máster exigido en el mismo. Aquellos alumnos que no hubiesen realizado 
el MCAD, tendrían que cursar, si la Comisión de Gestión del POP-ICAD así lo decidiera, 
diferentes materias o itinerarios del máster, en las condiciones que este órgano estableciera. 

3. Los estudiantes de antiguos doctorados de áreas afines con DEA o Suficiencia 
Investigadora deberán solicitar previamente la admisión en el MCAD y convalidar u 
obtener el reconocimiento de 60 créditos de Máster, lo que no les da derecho al título, pero 
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sí a poder ser admitido en el doctorado. 

4. Los titulados en otros países deberán presentar un certificado de la universidad donde han 
cursado los estudios en el que se haga constar que sus estudios les permitirían acceder al 
doctorado en las universidades de origen. 

5. A la hora de valorar a los candidatos se considerará el expediente académico, curriculum 
vitae y procedencia geográfica. En el caso de alumno/as recién titulado/as y/o sin 
experiencia profesional, el expediente académico tendrá un peso mayor como criterio de 
admisión. 

6. Por último, la Comisión de Gestión del POP-ICAD o personas en quienes ésta delegue 
podrán llevar a cabo una serie de entrevistas a los diferentes candidatos, a fin de establecer 
un orden de admisión, que en todo caso tendrá en cuenta la afinidad entre los estudios 
realizados, el interés del candidato por los estudios a cursar y la propia oferta de actividades 
contenidas en el Programa de Postgrado. 
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RELACIÓN DE PROFESORES E INVESTIGADORES DIRECTORES DE TESIS 
DOCTORALES 

UUNNIIVVEERRSSIIDDAADD  DDEE  VVAALLEENNCCIIAA  ––  EESSTTUUDDII  GGEENNEERRAALL    

Nombre Sit. Prof. Área de conocimiento Observaciones 
Javier Esparcia Pérez CU Análisis Geográfico Regional  
Joaquín Farinós Dasí PTU Análisis Geográfico Regional  
Joan Noguera Tur PTU Análisis Geográfico Regional  
Emili Obiol Menero TU Análisis Geográfico Regional  
Mª Dolores Pitarch Garrido TEU Análisis Geográfico Regional  
Julia Salom Carrasco CU Análisis Geográfico Regional  
Rafael Viruela Martínez TU Análisis Geográfico Regional  
Mariano Aznar Gómez PTU Derecho Internacional  
Mª Consuelo Ramón Chornet TU Derecho Internacional  
Isidro Antuñano Maruri PTU Economía Aplicada  
Francesc Hernández Sancho PTU Economía Aplicada  
Josep Mª Jordan Galduf CU Economía Aplicada  
Juan Ramón Gallego Bono PTU Economía Aplicada  
Josep Maria March I Poquet PTU Economía Aplicada (CC.SS.)  

Pau Rausell-Köster  PTU Economía Aplicada  

Josep Sorribes Monrabal PTU Economía Aplicada  

Juan M. Albertos Puebla PTU Geografía Humana  

Josep Vicent Boira Maiques PTU Geografía Humana  

Concepción Domingo Pérez PTU Geografía Humana  

Joan Romero González CU Geografía Humana  

Rafael Aliena Miralles PTU Trabajo Social  

José Vicente Pérez Cosín PTEU Trabajo Social  

Joan Lacomba Vázquez TEU Trabajo Social  

José Francisco Belda Ibáñez PTEU Didáctica y Organización Esc.  

Jaume Martínez Bonafé PTU Didáctica y Organización Esc.  

 
UUNNIIVVEERRSSIIDDAADD  JJAAIIMMEE  II..  CCAASSTTEELLLLÓÓNN 

Nombre Sit. Prof. Área de conocimiento Observaciones 
Raquel Agost Felip PTU Psicología Social  

Ana M. Fuertes Eugenio CU Economía Aplicada  

Mercedes Alcañiz Moscardó PTU Sociología  
Joan S. Bernat Martí PTU Hª e Instituciones Económicas  
Aurelia Bengochea Morancho PTU Economía Aplicada  
Francisco X. Molina Morales PTU Organización de Empresas  

Rosana Peris Pichastor P. Contratada 
Doctor Psicología Social  

Sonia Agut Nieto P. Contratada 
Doctor Psicología Social  

Francisco Fuertes Martínez PTU Psicología Social  

Iluminada Fuertes Fuertes PTEU Economía financiera y 
contabilidad 

 

Elena Virginia Carrero Planes PTU Psicología Social  
Antonio Gallardo Izquierdo PTU Proyectos de ingeniería  
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Amparo Maset Llaudes Profesora 
colaboradora

Economía financiera y 
contabilidad 

 

Antonio Grandío Botella PTEU Organización de empresas  
María Ripollés Meliá PTU Organización de empresas  

Guillermo Monrós Tomás CU Química Inorgánica  

Javier Ordóñez Monfort PTU Economía Aplicada  

Daniel Pinazo Calatayud PTU Psicología Social  

Eloísa Fernanda Nos Aldás PTU Comunicación Audiovisual y 
Publicidad

 

Santiago García Campá P. Contratado 
Doctor Derecho constitucional  

José Manuel Gil Beltrán PTU Psicología Evolutiva y de la 
Educación  

Santiago Urios Moliner PTU Derecho Internacional Público 
y Relaciones Internacionales  

Antonio Caballer Miedes PTU Metodología de las Ciencias 
del Comportamiento  

Mª Ángeles Ruiperez 
Rodríguez PTU Personalidad, Evaluación y 

Tratamientos Psicológicos  

Mª Lidón Villanueva Badenes PTU Psicología Evolutiva y de la 
Educación  

Leonor Lapeña Barrachina PTU Fisiologia Vegetal  

 
OOTTRRAASS  EENNTTIIDDAADDEESS  
 

Ruth Abril Stoffels CEU – San Pablo Derecho Internacional  

Alejandra Boni Aristizábal U. Politècnica de Val. 
Departamento de Proyectos de 
Ingeniería, Innovación, Desarrollo y 
Diseño Industrial y Rural 

 

Mónica García Renedo 
Equipo WONT 
Prevenció Psicosocial. 
Universitat Jaume I 

Psicología Educativa 
 

Carlos Gómez Gil Univers. de Alicante   

Mbuyi Kabunda 

Universidad de 
Basilea 
U. Autónoma de 
Madrid 

Prof. Relaciones Internacionales de la 
Universidad de Basilea 
Miembro del Instituto de Estudios 
Africanos de la UAM 

 

Arcadi Oliveres Boadella PTU de la UAB Departamento de Economía 
Aplicada.   

Carmen Quesada Alcalá 

Prof. Contratada 
Doctora en la UNED 

Prof. del Centro de 
Estudios de Derecho 
Internacional Humani-
tario de Cruz Roja 
Española 

Derechos humanos  
Derecho Internacional Humanitario 
Derecho Internacional Penal 
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